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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pa sa r án al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración central 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Administración. — Nombrando Se
cretarios de los Ayuntamientos que 
se insertan a los señores que se men
cionan. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menoivs 
Edictos de Juntas vecinales. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
H I N I S T E H O B E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección general de Administración 

En cumplimiento de lo dispuesto 
Por el ar t ículo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y en v i r tud de 
los concursos ú l t i m a m e n t e anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por los Ayuntamientos que se expre
san los señores que figuran en la 
adjunta relación. 

Madrid, 7 de Enero de 1933.—El 
Director general, José Calviño. 

Relación que se cita 

Provincia de León: Vegas del 
Condado, D. Benigno González Ro
dríguez, caso cuarto. 

(Gaceta del 12 de Enero de 1933) 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Aprobadas por el Ayuntamiento el 
reparto de carnes y bebidas y el 
de aprovechamientos comunales, se 
hal lan de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
ocho días, a los efectos de reclama
ciones, finidos los cuales no serán 
atendidas. 

Gubillas de Rueda, 30 de Enero de 
1933,-E1 Alcalde, Mart ín Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Pr ia rünza 

A l que se le haya extraviado un 
perro de caza de pelo blanco, con 
manchas de color barquil lo, con las 
orejas grandes, y el rabo cortado por 
el medio, atendiendo al nombre de 
For y Sol, que se presente a recoger
lo en esta Alcaldía, previo el pago de 
los gastos originados para su manu
tenc ión al depositario del mismo. 

Priaranza, 20 de Enero de 1933.— 
E l Alcalde, Blas López. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio 
para el año actual, se advierte a los 

mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en' 
esta Gasa Consistorial personalmen
te o por medio de representante le
gít imo, los días 29 del actual y 5 y 
19 de Febrero p róx imo , fechas en 
que t e n d r á n lugar los actos de la 
rectif icación del alistamiento, cierre 
definitivo y dec la rac ión y clasifica
ción de soldados respectivamente; 
bajo apercibimiento de ser declara
dos prófugos si no lo verifican. 

Mozos que se citan 
Miguel Robles Benavides, hijo de 

Manuel y C á n d i d a . 
Ensebio Robles Rodríguez, de Pe

dro y Teresa, 
Juan Ordóñez Ordóñez , de Herme

negildo y Francisca. 
Eloy López Robles, de Daniel y 

Felipa. 
Vi l laqui lambre, 19 de Enero de 

1^33.—El Alcalde, P. O., Matías 
García. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este municipio para el reemplazo 
del año actual, se les cita a fin de 
que por sí o por medio de represen
tante legal, comparezcan en estas 
Consistoriales en los d ías 29 de los 



corrientes, a las diez horas, el segun
do domingo del mes de Febrero a 
igual hora y el 19 del 'propio mes a 
las ocho de su m a ñ a n a , en que ten
d r á n lugar los actos de la rectifica
ción, cierre definitivo del alista
miento y clasif icación de soldados, 
respectivamente, apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados prófu
gos por este Ayuntamiento. 

Santiagomillas, 21 de;; É n e r o de 
1933.—El Alcalde, Manuel Celada. 

Mozos que se citan 
Cuervo Pérez, Angel; hijo de San

tos y Teresa. 
Gancedo Andrés , Baudil io; de N i 

colás v Bib iana . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeñ a 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se expresan, 
como de sus familiares, se les cita 
por medio del presente a los actos de 
la rectificación, cierre del alistamien
to y clasificación y dec la rac ión de 
soldados, que t e n d r á n lugar en estas 
Consistoriales los días 29 del actual 
y 12 y 19 del p róx imo Febrero, res
pectivamente, hac iéndoles saber que 
la no comparecencia da rá lugar a la 
impos ic ión de las sanciones regla
mentarias. 

Mozos que se citan 
Feliciano Alvarez Mata, hijo de 

Daniel y María E n c a r n a c i ó n . 
Arguimiro García Fuentes, de Fe

derico y Concepción. 
Prado de la Guzpeña, 21 de Enero 

de 1933.—El Alcalde, Constancio A l 
varez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Municipio para el año 
actual, se advierte a los mismos, 
sus padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quienes dependan, que 
por el presente edicto se se les cita 
para que comparezcan en estas Ca
sas Consistoriales personalmente o 
por legít imo representante los días 
29 del corriente, 12 y 19 de Febrero 
p róx imo , a las once de la m a ñ a n a , 
los dos primeros días y a las nueve 
de la m a ñ a n a , el ú l t imo, en que ten
d rá lugar el acto de la rectif icación 
del alistamiento, cierre definitivo del 
mismo y dec la rac ión y clasificación 
de soldados. 

Mozos que se citan 
León Andrés Cordero, hijo de Sa-

bas y Juna, 
Alejo Blanco, de desconocidos. 
Alfonso Blanco, de ídem. 
Baldomcro Blanco, de ídem. 
J u l i á n Blanco, de idem. 
T o m á s Blanco, de idem. 
Vicente Blanco, de idem. 
José Blanco o Cabero, de ídem. 
Pedro Blanco o Cas taño Aparicio, 

de idem. 
Prudencio Blanco Fe rnández , de 

Miguel y Virginia . 
Pedro Blanco o Presa, de descono

cidos. 
Segundo Callejo Carrasco, de Juan 

y Luisa . 
Antonio Callejo García, de Cele

donio y Francisca. 
Domingo Canillar F e r n á n d e z , de 

Marcelo y Antonia. 
Nicolás Carrasco Rubial, de Justo 

y Carmen. 
José Castro González, de Casimiro 
Antonia. 
Antonio Collar Blanco, de Anto

nio y Serafina. 
Ju l i án Cordero Alonso, de Miguel 

y Francisca. 
Antonio F e r n á n d e z Abad, de Juan 

y María, 
José F e r n á n d e z de las Vecillas, de 

desconocidos. 
José Fuertes García, de José y 

Martina. 
Francisco González Gil, de Ense

bio y María. 
Angel Monterrubio G a r c í a , de 

Francisco y Bárba ra . 
Máximo Palacio Mart ínez, de José 

y Cipriana. 
Felipe Pastor García, de José y 

Mercedes. 
Pablo Pastor García, de José y 

Mercedes. 
Ramiro Pedresa Cuervo, de Rami

ro y Josefa. 
Gregorio Rodríguez, de desconoci

dos. 
Fernando Rubio Gómez, de José y 

Aurelia. 
Astorga, 21 de Enero de 1933.—El 

Alcalde accidental, Nicomedes Gor-
dil lo. 

municipal por t é rmino de 15 días, 
finido el cual y durante otro plazo 
de 15 días, a contar des(Je la teini» 
nac ión de la exposición al público 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
municipal , aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924. 

Castrillo de los Polvazares, 21 de 
Enero de 1933.-E1 Alcalde, Francisco 
T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan, como 
de sus padres, tutores o representan
tes, se les hace saber por medio de 
presente, que en los d ías 29 del ac
tual, 12 y 19 de Febrero próximo, 
han de efectuar en este Ayuntamieiv 
to las operaciones de rectificación, 
cierre definitivo del alistamiento i 
clasificación de soldados, respectm 
mente, siendo obligatoria su asisten 
cía en el ú l t imo de dichos días, y 
no comparecer se les p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Emi l io García Fe rnández , hijo 

S imón y Doradla. 
Cubillas de Rueda, 21 de Enero di 

1933.—El Alcalde, Mart ín Carpid 
tero. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al púb l ico en la Secretaría 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

La Corporac ión municipal , en se 
sión del día 30 del pasado diciembre 
de acuerdo con lo dispuesto en e 
Estatuto municipal de 8 de marzo di 
1923, hizo la des ignación de los voca 
les natos de las comisiones de eva 
luac ión de la parte real y persona 
para la es t imación de utilidades de 
repartimiento para el a ñ o de 1 
habiendo sido designados los señon 
siguientes: 

Parte real 
Hipóli to F. Llamazares, contrib 

yente por rúst ica. 
Santiago Santos González, por u 

baria. 
Viuda de Gabino Martínez, por 

r r i to r ia l . 
Servando Roldán , por industria 

Parte personal 
Pueblo de Pajares 

Gregorio Alvarez Lozano, po 
r r i tor ia l . 
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Nicolás Miguélez, por urbana. 
Cándido Caballero, por industrial . 

Pueblo de Fuentes 
Francisco Santos Casado, por te

rr i tor ial . 
Juan F e r n á n d e z Sánchez, por ur

bana. 
José Rodríguez, por industrial . 

Pueblo de Mori l la 
Miguel González Matategui, por te

rr i tor ial . 
Germán Prieto Robles, por urbana. 
Benito Lozano, por industrial . 

Pueblo de Pobladura 
Andrés Alvarez, por terr i torial . 
Pedro Santamarta, por urbana. 

Pueblo de Quintani l la 
Constantino F e r n á n d e z Negral, 

por terri torial . 
Mart ín Garrido, por urbana. 
Marciano Antunez, por industrial . 

Pueblo de Valdesad 
Nicasio Santos Santos, por territo

r i a l . 
Angel Santos Lozano, por urbana. 
Anastasio Gallego, por industrial . 

Pueblo de Vetilla 
Santiago González, por terri torial . 
T o m á s Provecho Prieto, por ur

bana. 
No se hizo nombramiento de vocal 

por el concepto de industrial , ya que 
no existe ninguno matriculado. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean con derecho, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes contra estos nom
bramientos y listas que sirvieron de 
base para hacer la des ighae ión . 

Las reclamaciones se formularán 
en el plazo de siete d ías y h a b r á n de 
presentarse en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, pasado dicho plazo 
no se admi t i r á r ec l amac ión alguna. 

Pajares de los Oteros, 18 de Enero 
de 1933.—El Secretario, T o m á s Ga
rrido. -

dichos días, pues en otro caso, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Braulio González Alvarez, hijo de 

T o m á s y Juana. 
Ernesto F e r n á n d e z Oviedo, de 

J o a q u í n y Obdulia. 
Luci l lo , 17 de Enero de 1933.—El 

A. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Ignorándose el paradero del mozo 
que al final ise cita, así como el de 
sus padres, tutores o representantes, 
se les hace saber por medio del pre
sente, que en los d ías 29 del mes ac
tual, 12 y 19 de Febrero próx imo, 
t e n d r á n . lugar en estas Consistoria
les las operaciones de rectif icación, 
cierre definitivo del alistamiento y 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados respectivamente, hac i én 
doles saber por medio del presente, 
que la no comparecencia d a r á lugar 
a las sanciones reglamentarias. 

Mozo que se cita 
Bernardino Flórez Lozano, hijo de 

Francisco y de Francisca. 
Castropodame, 19 de Enero de 

1933.—El Alcalde, Emi l io Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
v Lucillo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
-como el de sus padres, tutores o re
presentantes, se les hace saber por 
medio del presente, que en los días 
29 del actual 12 y 19 de Febrero p ró 
ximo, se han de efectuar en este 
Ayuntamiento las operaciones de 
rectificación, cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación de sóida 
dos respectivamente y siendo obliga 
toria su comparecencia en el ú l t imo 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1933, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría munic ipal por 
t é rmino de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponer reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto munic i 
pal aprobado por Real decreto de 8 
de Marzo de 1924. 

Boñar , 13 de Enero de 1933—El 
Alcalde, M. Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia ha acordado anunciar un con
curso, para lá cons t rucc ión de un 
cementerio en el pueblo de San A n 
drés del Rabanedo y depósi to en el 
mismo,bajo el tipo de8.280,84pesetas 

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas, se p o d r á n 
presentar durante el plazo de quince 

días hábi les , contados desde el si
guiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que a con t inuac ión se inserta, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para tomar parte en este concurso 
se acred i ta rá haber depositado en 
arcas municipales el 5 por 100 del 
presupuesto de las obras, cuya can
tidad a u m e n t a r á el postor a quien se 
adjudique hasta el 10 por 100. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas y planos de 
dicha obra, así como el presupuesto 
de la misma, están de manifiesto 
todos los días laborables en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina. 

Lo que se anuncia en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

San Andrés del Rabanedo, 18 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino de 
que habita en , con cédula perso
nal de la tarifa , clase número. . . . . 
expedida en...... con fecha...... obran
do en su propio derecho (o con poder 
bastante de D , en cuya represen
tac ión comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar, y enterado 
del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, n ú m e r o , 
del d ía de , así como de los planos, 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y d e m á s requisitos que 
se exigen para tomar parte en el con
curso y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a ejecutar 
las obras de cons t rucc ión de un ce
menterio y depósi to en el mismo, 
para el pueblo de San Andrés del 
Rabanedo, por la cantidad de , 
(aquí la propos ic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga; advjr-
tiendo que se desechará toda la que 
no exprese, escrita en letra, la canti
dad de pesetas y cén t imos) . 
Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros de cada oficio y catego
ría de los que hayan de ser empleados 
en la obra, la r e m u n e r a c i ó n por jor 
nada legal y horas extraordinarias, 
que, en n i n g ú n caso, sea menor a los 
tipos que se abonen en la localidad 
donde esta obra ha de realizarse y 
establecidos por las entidades para 
ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 



Ayuntamiento de sonal y real para el actual ejercicio | 
Pedrosa del Rey de 1932, por las Comisiones de eva-

Hecha por este Ayuntamiento la lUacióh y su Junta general, queda 
designación de los vocales natos de de manifiesto al públ ico por el plazo 
la parte real y personal de la Junta de quince días y tres más , al objeto 
general del repartimiento para el de oir reclamaciones de agravio con-
ejercicio de 1938, se hace públ ica tra el mismo, 
dicha dicha des ignación a los efec-! * 
tos del a r t ícu lo 489 del Estatuto mu- | * * 
nicipal , para que durante el plazo En cumplimiento a lo dispuesto 
de siete días, puedan formularse en el ar t ículo 489 de la parte vigente 
cuantas reclamaciones estimen opor- del Estatuto municipal , este Ayunta-
tunas, miento acordó el nombramiento de 

Parte real vocales natos de las Comisiones de 
evaluac ión del repartimiento gene-

Don Francisco Alonso Rodríguez, 
por rúst ica . 

Don Ignacio Pérez Rojo, por ur
bana. 

Don Antonio Diez 'y Diez, foras
tero. 

Don Santiago Martínez Diez, por 
industr ial . 

Parte personal 

Parroquia de Pedrosa 
Don Vida l Rojo Alvarez, por rús 

tica. 
Don Romualdo Gutiérrez Garay, 

por urbana. 
Don Rernardino Sutil González, 

por industrial. 

Parroquia de Salió 

Don Tor ib io Presa Torales, por 
rús t ica . 

ral para el ejercicio de 1933, contra 
cuyas designaciones p o d r á n presen
tarse reclamaciones dentro de los 
siete días siguientes a la pub l i cac ión 
de este anuncio en el ROLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los Rarrios de Salas, 31 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde-Presi
dente, Daniel Tahoces. 

i * *• * 
, Por acuerdo de este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 14 de los 
corrientes, entre otros t omó el si
guiente, 

j «Acuerdo.—Que se anuncie a con
curso la plaza vacante de Gestor 

i Recaudador de los arbitrios e i m 
puestos municipales de este Ayunta-

¡ miento correspondientes a los tres 

Don Juan Piieto Escanciano, por ¡ t r imest res del e j e r c i ™ de 1933 y el 
urbana i complet0 de las obras y servicios 

Pedrosa del Rey, 16 de Enero de municiPales' 
« o TT"! A I ^ U • T „ „ ' r»„j„'„ t end rá lugar 1933.—El Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Formada la lista de vecinos i n 
cluidos en la Reneficencia munic i 
pal para el p róx imo ejercicio de 
1933, que queda expuesta al pú
blico por t é rmino de diez días, para 
oir reclamaciones contra la misma. 

clones acordadas, pod rán los con
cursantes deducir el tanto por ciento 
que a sus intereses convenga y que 
la fianza bien en metá l ico o perso
nal, será a satisfacción y ju ic io de la 
Corporac ión . 

Es obl igación del Gestor agracia
do hacer sus liquidaciones con las 
Arcas municipales por trimestres 
vencidos, es decir, que no recibirá 
otro papel sin antes haber liquidado 
el primero, amp l i ándose este anun
cio con los requisitos y condiciones 
que constan en su expediente, el que 
queda de manifiesta en Secretaría. 

Los Rarrios de Salas, 17 de Enero 
1933.—El Alcalde-Presidente, Daniel 
Tahoces. 

Junta general del repartimiento de 
Riello 

Confeccionado e 1 repartimiento 
general de utilidades correspondien-
diente a este Ayuntamiento para el 
año de 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
t é rmino de quince días, para que sea 
examinado por quien le interese y 
oir las reclamacioaes que se presen
ten. 

Riello, 16 de Enero de 1933.—El 
Presidente, Domingo Rodríguez. 

Enlidades menores 

* 
Asimismo y habiendo sido apro

bado por este Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario de i n 
gresos y gastos para 1933, queda ex
puesto al púb l ico por el plazo de 
quince días y otros quince, confor
me a lo dispuesto en los ar t ículos 
301 y 302 de la parte vigente del Es
tatuto municipal . 

« 
« » 

Formado el repartimiento general 
de utilidades en sus dos partes per-

c u y o nombramiento 
gar a los veinte d ías si

guientes de inserto este anuncio en 
el ROLETÍN OFICIAL y si no coinci
diere en día festivo, lo será el inme
diato m á s p róx imo y sucesivo do
mingo. 

A l tomar parte en el concurso será 
requisito indispensable en que du
rante dicho plazo los aspirantes pre
senten sus solicitudes en la Secreta
r ía municipal debidamente reinte
gradas y bajo pliego cerrado, admi
t iéndose proposiciones hasta media 
hora antes de dar principio a la 
apertura de los mismos por la Pre
sidencia o Concejal delegado a 1 
efecto. 

E l premio que ha de concederse al 
agraciado como m á x i m u n , consis
t irá en cuatro y medio por ciento, 
llevando consigo el agraciado las 
partidas fallidas por ser de su cuenta 
y riesgo. 

Que dentro del premio y condi-

Junta vecinal de Yillamarco 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este este pueblo el presupuesto.ordi
nario de ingresos y gastos de la mis^-
ma que ha de regir durante el ejer-^ 
ciclo de 1933,. se halla expuesto ali 
púb l ico en el domici l io del Presi
dente durante el plazo de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones,. 

Vil lamarco, 23 de Enero de Í933.. 
E l Presidente, Justino Martínez. 

Junta vecinal de Fáfúas 
Formado el presupuesto de la J u n 

ta vecinal de esté pueblo para el 
presente año , se halla expuesto al 
púb l i co en el domici l io del Presi
dente, por el t é rmino reglamentario.. 

Fáfilas, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente, José Ferreras. 

LEON 
Imp. de la Dipu tac ión provinciaíi 
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